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ACTA N°95 DE LA SESIÓN ORDINARIA 

DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LITUECHE 

Miércoles de 14 de febrero de 2024. 

 

En la sala de sesiones de la Ilustre Municipalidad de Litueche, a catorce días  mes de 
febrero del  año dos mil veinticuatro , siendo las 09.15 horas, se da inicio a la sesión ordinaria 
N°95 del Honorable Concejo Municipal, transmitiéndose en vivo y en directo a través de la 
plataforma Facebook, red social de la I. Municipalidad de Litueche, preside El Sr. Concejal   de  
la comuna, Don Rosendo Galleguillos Valdenegro  y actúa como secretaria de actas Doña 
Laura Uribe Silva en calidad de secretaria municipal   y ministra de fe. 

 
CONCEJALES ASISTENTES: 
Señora    SARA DAZA GALLARDO 
Señora    CLAUDIA DONOSO DONOSO 
Señora    FRESIA HERNANDEZ HERNANDEZ 
Señora    HILDA YAÑEZ LISBOA 
Señor      GABRIEL ECHEVERRIA RUBIO 
Señor      ROSENDO GALLEGUILLOS VALDENEGRO 
 

 
Con Asistencia de: Consultora María Isabel Riveros EIRL 

Srta. Claudia Salamanca Moris – Alcaldesa (S) 
   Sr. Alejandro Caceres Reyes - DAF 
    
   
   

TABLA: 
 

1. Exposición consultora María Isabel Riveros EIRL 

2. Aprobación la propuesta de espacios para propaganda electoral elecciones de GORE, CORE, 

Alcalde y Concejal 2024 

3. Aprobación convenio de transferencia de recursos entre la Subsecretaria regional ministerial de  

desarrollo social y familia de la región O’Higgins y la I. Municipalidad de Litueche, sistema de apoyo 

a la selección de usuarios de prestaciones sociales.  

4. Aprobación modificación presupuestaria depto. de Educación 

5. Aprobación contrato Show Artístico carnaval año 2024 

6. Aprobación Contrato  Servicio de Disposición final de residuos sólidos domiciliarios de la comuna de 

Litueche 

 
 

DESARROLLO: 
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❖ Toma la palabra el Sr. concejal Rosendo Galleguillos Valdenegro, quien preside y en 

nombre de Dios abre la sesión. 
 

 
 
 
 
 
El presidente del concejo cede la palabra a María Isabel Riveros, quien inicia su presentación 
señalando que le llama la atención que este concejo, la llamen a ella, en vez de pedir explicación 
a su contraparte técnica que es la SECPLAC, que desde que ella inicio con el proyecto ha tenido 
tres. Dicho esto, relata el desarrollo que han tenido los proyectos comenzando con: 
 
EDIFICIO MUNICIPAL 
La metodología de evaluación de este tipo de proyectos (reposición de edificio), se basa en la 
relación costo beneficio, cuando se terminó de elaborar el proyecto por parte de la consultora, en 
reunión sostenida con el analista de MIDESO este concluyo que el proyecto no daba la 
rentabilidad para ser presentado a diseño, ni menos a ejecución. Ella le planteo a la contraparte 
municipal, sr. Sergio Matamala SECPLAC, que el proyecto no daba para rentabilidad, por lo que 
le sugirió que solicitara audiencia con secretaria de MIDESO, para revertir esta situación y como 
se podía enfrentar, lo que no ocurrió, por lo que ella solicito la reunión. Hablo con Don Reimundo 
Astaburuaga y con el apoyo de la administradora municipal y de Don Genaro Soto, quien emite 
un documento que señala que el edificio esta apunto de caer, cambian la evaluación y va por 
costo eficiencia, tuvo que cambiar el proyecto.  Por costo eficiencia eran dos alternativas a) 
construir un edificio en el terreno actual, b) arrendar diferentes dependencias para su 
funcionamiento, cambiando por costo beneficio, quedando la alternativa a) construir un edificio 
en el terreno actual, b) comprar un nuevo terreno para construir el edificio. Aclara que a ella como 
consultora no le correspondía realizar todos estos trámites, pero en atención a que había que 
sacar el RCE del proyecto, ella tomo la decisión de hablar con el consultor. Una vez ingresado el 
proyecto nombran a la dirección de arquitectura como unidad técnica, ella le solicita al SECPLAC 
que pida una audiencia con la dirección de arquitectura, cosa que no se hizo, por lo que tuvo que 
pedirla ella la cual quedo fijada para el 7 de septiembre de 2023, día en que el SECPLAC le 
señala que no podrá asistir, porque no cuenta con movilización municipal que lo traslade a la 
ciudad de Rancagua. Por lo tanto, ella asistió a Reunión, revisaron el proyecto, sube las 
observaciones y se encuentra con que el municipio no ha solicitado la priorización del proyecto 
ante el gobierno Regional, lo que fue subsanado por la administradora, quien solicita la 
priorización a través de oficio preparado por la consultora. La semana pasada dieron la 
priorización, y en estos momentos se están subsanando las observaciones. 
 
 
  

1. Exposición consultora María Isabel Riveros EIRL 

2. . 
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ESTADIO QUELENTARO 
 
Se presento el permiso de edificación de las obras antiguas el cual fue aprobado, lo que 

permitió obtener el IFC, informe de favorable de construcción que lo dio el GORE, se presento el 
expediente del permiso de edificación del proyecto que también se obtuvo. Se ingreso el proyecto 
a MIDESO, quienes observaron el nombramiento de la unidad técnica y la revisión de IND. Se 
nombra a la dirección de arquitectura para revisión del proyecto, se solicita a la contraparte que 
pida audiencia en la dirección de arquitectura, lo que no se hace, por lo que lo solicita ella, 
presenta los antecedentes ante esta dirección junto con su equipo de trabajo y las observaciones 
son subsanadas y presentadas junto con el DOM del municipio. Se obtiene el visto bueno de la 
dirección de arquitectura. El proyecto no estaba priorizado en GORE por parte del municipio, 
nuevamente ella redacto los oficios que fueron enviados por la administradora al GORE 
solicitando la priorización de este proyecto para el 2024. Por lo que se esta a espera de las 
observaciones por parte del sectorialita, la consultora subsanar estas observaciones y enviarlo al 
IND que sería la última parte. 
 
 
 
 
 
 
 
El presidente del concejo cede la palabra a la administradora municipal quien señala que la 
propuesta fue enviada al concejo y que es la misma de todas las elecciones. 
 
No habiendo consultas por parte del concejo, el presidente del concejo, llama a votación las 
bases. 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 

Sara Daza Gallardo  Aprueba  

Fresia Hernández Hernández Aprueba  

Gabriel Echeverría Rubio Aprueba  

Hilda Yañez Lisboa Aprueba  

Claudia Donoso Donoso Aprueba 

Rosendo Galleguillos Valdenegro Aprueba  

 
 
 
 
 
 
 

2. Aprobación la propuesta de espacios para propaganda electoral elecciones 

de GORE, CORE, Alcalde y Concejal 2024 
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El presidente del concejo cede la palabra a Claudia Salamanca, quien explica en detalle el 
convenio, para la ficha de protección social. Con una transferencia de 4.480.000, para contratar 
encuestadora por 10 meses. 
 
El presidente del concejo, llama a votación. 
 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 

Sara Daza Gallardo  Aprueba  

Fresia Hernández Hernández Aprueba  

Gabriel Echeverría Rubio Aprueba  

Hilda Yañez Lisboa Aprueba  

3. Aprobación convenio de transferencia de recursos entre la Subsecretaria 

regional ministerial de  desarrollo social y familia de la región O’Higgins y 

la I. Municipalidad de Litueche, sistema de apoyo a la selección de usuarios 

de prestaciones sociales.  

. 

 

ACUERDO N°27/2024 

Por unanimidad de los concejales presentes se aprueba “La propuesta de espacios 

para propaganda electoral elecciones de GORE, CORE, Alcalde y Concejal 2024, 

según detalle: 

 

 

” 
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Claudia Donoso Donoso Aprueba 

Rosendo Galleguillos Valdenegro Aprueba  

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
El presidente del concejo, cede la palabra a la habilitada DAEM quien explica en detalle 

la modificación adjunta. 

 

4. Aprobación modificación presupuestaria depto. de Educación 

 

ACUERDO N°28/2024 

Por unanimidad de los concejales presentes se aprueba el  convenio de transferencia de 

recursos entre la Subsecretaria regional ministerial de  desarrollo social y familia de la 

región O’Higgins y la I. Municipalidad de Litueche, sistema de apoyo a la selección de 

usuarios de prestaciones sociales. 
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El presidente del concejo llama a votación. 
 

 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 

Sara Daza Gallardo  Aprueba  

Fresia Hernández Hernández Se abstiene   

Gabriel Echeverría Rubio Aprueba  

Hilda Yañez Lisboa Aprueba  

Claudia Donoso Donoso Aprueba 

Rosendo Galleguillos Valdenegro Aprueba  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACUERDO N°29/2024 

Por cinco votos a favor y una abstención de los concejales presentes se aprueba la 

modificación presupuestaria N° 1 del área de educación. 
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El presidente del concejo, cede la palabra a la alcaldesa (S), quien da lectura integra del 
contrato enviado a los concejales para su aprobación. 

 
El presidente del concejo llama a votación. 
 

 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 

Sara Daza Gallardo  Se abstiene   

Fresia Hernández Hernández Aprueba  

Gabriel Echeverría Rubio Se abstiene   

Hilda Yañez Lisboa Aprueba  

Claudia Donoso Donoso Se abstiene 

Rosendo Galleguillos Valdenegro Aprueba  

 
Se produce un empate en esta primera votación, por lo que el presidente del concejo, llama a una 
segunda votación. 
 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 

Sara Daza Gallardo  Se abstiene   

Fresia Hernández Hernández Aprueba  

Gabriel Echeverría Rubio Aprueba    

Hilda Yañez Lisboa Aprueba  

Claudia Donoso Donoso Aprueba  

Rosendo Galleguillos Valdenegro Aprueba  

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 

5. Aprobación contrato Show Artístico carnaval año 2024 

 

ACUERDO N°30/2024 

Por cinco votos a favor y una abstención de los concejales presentes se aprueba contrato 

Show Artístico carnaval año 2024 
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El presidente del concejo, cede la palabra a Alejandro Carreño, profesional DOM, quien 
explica en detalle el contrato, suscrito entre la I. municipalidad de Litueche y la empresa la 
empresa Rellenos Sanitarios del Maule S.A (RESAM S.A), por un monto de $13.400 + IVA, por 
tonelada ingresada. 

 
El presidente del concejo llama a votación. 
 

 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 

Sara Daza Gallardo  Aprueba   

Fresia Hernández Hernández Se abstiene  

Gabriel Echeverría Rubio Aprueba    

Hilda Yañez Lisboa Aprueba  

Claudia Donoso Donoso Aprueba  

Rosendo Galleguillos Valdenegro Aprueba  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
Siendo las 10:30 am, el presidente del concejo en nombre de dios cierra la sesión. 
 

 

 

 

Laura Carolina Uribe Silva 

Secretaria Municipal  

Ministro de Fe  

6. Aprobación Contrato Servicio de Disposición final de residuos sólidos 

domiciliarios de la comuna de Litueche 

 

ACUERDO N°31/2024 

Por cinco votos a favor y una abstención de los concejales presentes se El Contrato Servicio 

de Disposición final de residuos sólidos domiciliarios de la comuna de Litueche,  entre la I. 

municipalidad de Litueche y la empresa Rellenos Sanitarios del Maule S.A (RESAM S.A), por 

un monto de $13.400 + IVA, por tonelada ingresada 

” 

 


